RES. 1546/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0001985, Ent. N° 1865/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12564, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para locales, de la Región Noreste;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1254/12 de fecha 05.09.12, ratificada por Resolución Nº 1687/13 de fecha 27.12.13, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación referida, a PANDYR S.A., por un monto de $57:651.366,64 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesiones de fechas 30.04.14 y 8/4/15, intervino preventivamente los gastos correspondientes a los  Ejercicios 2014 y 2015;
3) que en la oportunidad, con fecha  11.04.16,  se efectuó imputación del saldo correspondiente, de acuerdo con el siguiente detalle: $ 864.230, $ 949.611, $ 124.799, $ 216.058, $ 615.938, $ 324.086, $639.722, $ 648.173, $ 6:874.317 y $ 556.870  (todos los montos son más IVA) con cargo al año 16 Objeto 291 del Presupuesto de Compras  2016, con disponibilidad   en el Grupo  2 “Servicios No Personales”;

CONSIDERANDO: 1) que según surge del Artículo 2° del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, el plazo de la contratación es de dos años o 281.952 horas, lo que ocurra primero,  y si al cabo de los años no se completaron la totalidad de las horas indicadas, el contrato se puede prolongar hasta completar al total de las horas de que se trata;
2) que si bien venció  el plazo del contrato, puede quedar pendiente de ejecución, el límite remanente de horas previsto por el Artículo 2 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado;                                  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación de que no se haya  sobrepasado el límite establecido de 281.952 horas (Considerando 1);

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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